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Asunto: ACLARACIÓN RESTRICCIONES TRAFICO PARA 

VEHICULOS ADR EN CATALUÑA 
 

 
Dirección de:  RELACIONES UE Y NORMATIVA 
 
Departamento:  NORMATIVA 
 
Fecha:  ALICANTE, 20 DE OCTUBRE DE 2016 
 

 
 
Les pasamos la información recibida de TRANSCALIT. 
 
“El Servei Català de Trànsit nos informa en atención a las numerosas consultas habidas 
con motivo de las restricciones de tráfico de 2.016 para los vehículos ADR la 
prohibición de circular en víspera de festivo es de aplicación cuando las mismas se 
producen los MIERCOLES Y LOS JUEVES. 
 
POR TAL MOTIVO Y EN APLICACION DE LAS REFERIDAS RESTRICCIONES EL 
PRÓXIMO DIA 31 DE OCTUBRE DE 2.016, LUNES, VISPERA DE TODOS LOS 
SANTOS, NO HAY RESTRICCIONES AL NO COINCIDIR EN DIA MIERCOLES O 
JUEVES” 
 
 

 


